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ya leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertarsa 
«»\ot Bolmihtus o?iouküB8 se han de mandar al Jefe P o 

№ ¿ 0 respectivo, por cayo conducto,sé
1 pasaran a los 

' jíiíores de los mencionados periódicos. 

{Real orden d<s 6 da Abril de 1SS9.) 

p r e c i o d e - s u s c r i p c i ó n 

gelpnbliea (odas i»« d l«s, oxeea>»a loa áial l(H. ^ 

3 * » 

En ésta'capital, llevado á dQmicUib,.i2'5Q pesetas mensuales anticipadas; 
fuera deel la , 3 50 al mas, 9'aV¿rím3SÍre, 18 al semsstre y 28'50por üá año.. 
•' 'Se''admiten •suscripciones'én M¿drjii¡ en

1 la Áiministracíóá del B o l e t i u j 
;plaza de Santiago*..Uto. ,2/—Fliaíájtfe esfea,capita.!..directamente por.medio 
decarta.á la. Administracióm.ioon ¿oclusión del importe del tiempo de abono, 
en timbres móvi les . .

 ; "
 ;  •

 ,r ••'
 ; 

Las disposiciones de las Aatoridááw, asotpto 1m oh» 
sean a instancia de parta no pobre, se insertarán oñtfkk* 
monte; asimigmb'onal.'qniar anuncio oonoarniant» al Mr* 
Tiói'ó nacional que dimane de las ni iamw paro 1m de l a 
teres particular pagaran 50 céntimos d* pásate por i " 
linaa da inserción. 

M a s a r * aaelta SSesatteaaa da pésate, 

P A J ? r £ OFIOIAL 

$ntldtncta del <§aast]o di Ministros 

SS. MM, el Rey Don Alfon
XIII y la Reina Doña Victo

ria Eugenia (Q. D. Gt.), conti
núan en esta Corte sin novedad 
easu importante salad. 

Del mismj beneficio disfrutan 
s demás personas de la Augus

|ía Real Familia. 

Miti l s to do la Gaasmación 
REAL OREEN 

Vistas las reclamaciones formuladas 
inte este Ministerio por varios Ayun ta 

iientos, de conformidad con lo que p r e 

el apar tado 10 de la Real orden 
18 de Abril de 190o regalando la p r e s 

ición de los servicios benéfico ~sanita

ios, interesando quede sin efecto la do

ición hecha por la J u n t a de gobierno y 
'atronato del Cuerpo de Farmacéut icos 
pialares: 

Resaltando que esta Corporación infar

to dichas reclamaciones en el sentido de 
pe procede desest imarlas, puesjá su j a i 

la Realorden de 18 de Abril de 1905 
tenido á llenar una necesidad urgen te 
í satisfacer apremiantes requer imien

[ide la salud pública, como lo prueba 
haho de que las indicadas reelamaoio* 

[Bson tan oortas ea número como, d e s 

en fundamento, inspirándose, 
'en su forma como en su fondo, en un 
|Wn úaico que tiene por base l a insufl

taola d e los recursos municipales y la 
legalidad de las disposiciones 
en contra de ia ley orgánica , 

^ reputan de su exolustva competencia 
"uto ae relaciona oon los Facultat ivos 
Clares: ' . 

Duasiderando que los servicios bané iU 
Sanitarios que Ó 3 t o s daban a tender r e 

tos interés general y son de suma 
«waeadenoía para la salud publica, por 
°ial los Gobiernos se han r e se rvado en 

tiempo las facultades r eg l amen tá 

is siendo consecuencia lógloa de ello la 
?»nizaoión hacha en los Cuerpos de MÓv 
, ) 8 i Farmacéuticos y Veterinarios t i tu

b a quienes les está confiada misión. 
delicadeza é importancia que , cío' 

1 atinadamente dioa la J a n t a de Go

' t t t 0 y Patronato en cuanto se refiere \ 

á'los Farmacéut icos t i tulares, han tenido 
en olvido la mayoría de los Ayuntamien

tos por no cumplir lo dispuesto en la ley 
de Sanidad de 28 de Noviembre da 1855 , 
y muy especialmente sus artículos ,64 a l 
76, de la que han sido na tu ra l oonseoueu 
oía el Reglamento p a r a el Servicio b ó n é 

fioosanitario dé los pueblos de 14 de J u 

nio de 1891, las Instrucciones de Sanlda d 
de 14 de Julio de 1903 y. 12.de Eaero de 
1904, derivándose de ésta el Reg lamen to 
orgánico del Cuerpo de Farmacéut icos t i 

tulares, aprobado por Real deoréto de 14 
de Febrero de 1905 y diotado por el G o 

bierno en oumplimiento d é l a segundando 
las disposiciones adicionales de la v igen 

te ley Municipal; 
Considerando que en cuanto á los nom

bramientos se respetan las facultades, d e 
los Ayuntamientos, y por lo qne se r e 

fiere & las consignaciones p a r a la pres 

tación de los expresados servicios b e n é 

fioosanitarios que se ñjan á los F a r m a 

céuticos t i tulares en la Real orden de 18 
de Abril de 1905 h a y que tener en 
óúenta qne constituyen un gravamen de 
escasa importancia pa ra los municipios 
puésto]que con la tarifa pa ra la dispensa

ción de los medicamentos á las familias 
pobres, aprobada por Real orden de 15 
de Sept iembre ultimo, ha de disminuirse 
ea oantidad notable el tanto alzado q u e 
por tal oonooptd vienen aquéllos c o b r a n 

do, dentro dé la oaal se ha de a tender 
con preferencia á las necesidades de las 
familias pobres y & los intereses d e l , m u 

nic ip io / evitando á la par la explotación 
del Facul ta t ivo ó la de los fondos m u a i 
oipales: 

Considerando que á los t i tulares F a r 

macéuticos se les debe por los A y u n t a 

mientos oantidades que, según afirma la 
J u n t a d a gobierno y Patronato , se ' a p r o 

x iman en jUDto á 3000.000 de pesetas; ";' 
| *S. M, el Riax (Q. É>*. G . j s e ha servido 
disponer: 

1.° Qae se desestimen las rec lamacio

nes pesentadae ante este Ministerio por 
los Ayuntamientos oóntra la Real orden 
de 18 de Abril de 1905,aooediéndose, en 
su consecuencia, á lo solicitado p o r la 
J u n t a de gobierno y Patronato del Cuer 

po de Farmacéut icos titulare»,, debiendo 
ser publicada esta Real orden en los Bo

letines oficiales de las provincias, y t e 

nerse en cuenta por V. S. p a r a a p r o b a r 
los respeotivo3 presupuestos munic ipa 

les, y • 

' 2.° Qae los Ayuntamientos consignen 
en los mismos las cant idades necesarias 
pa ra el pago de los adeudos que t engan 
oon ios Farmacéut icas t i tulares , *en la 
cuant ía que .le permitan sus recursos . 

De Real orden lo digo á v\ 8. p a r a s u 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r 

de á V , S, muchos años. Madrid 29 de 
Octubre de 1906. 

DAVILA 
Sres. Gobernadores civiles. 

/ lyunlzamieif l ioa 

M A D R I D y 
Secretaría 

Esta Exorna. Corporación h a acordado 
en sesión de 22 del actual ¿aprobar l o s 

pliegos, deoondloiones de la subasta q u e 
intenta celebrar pa ra c o n t r a t a r el s u m i 

nistro de placas 'prtfointoá'dé meta l p a r a 
bioíolos, desde 1.° de Enero de 1907 al 31 
de Diciembre de 1911. 
• Las expresados pliegos de condiciones 
se hal la rán de manifiesto en la Secre tar ía 
del .Exorno. Ayuntamiento (Negooiadó 
de subastas) , y en las horas dé doce á dos, 
duran te los diez días siguientes al en q u e 
estó.anütioio aparezca insérto^én el fio

lEiiif . o f i o i í i de la provincia, d e n t r o 1 de 
cayo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes cont ra 
dichas abas ta ; en la in te l igencia de q u e , 
t ranscurr idos los diez días antes mencio

nados, nó habrá y a lugar á reclamación 
. áiguna"y. sé tendrán por desechadas 
cuántas en este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en oum 
pllmiérito á lo dispuesto en el art. 29 del 
Raal.deoreto é Instrucción de.24 d e , E n e 

,ro de 1905, para la oobtrataolóñ, deiServi

oios provinciales y mudioipaíes. 
I Madrid 25 de Oatubre de 1906,=E1 S e 

oretario, F . Raano . 
5 .  •; .,: <.••:<••£; 4 4 2 .  6 6 . 

Alcobendas 
En el día dé aye r faé hal lada ea este 

térmtáo una res vacuna .puyo dueño sa. 
ignora ; y t iene las sañas siguientes: 

Una vaoa negra , peosña, vooiblanoa, 
oorhiabiórta, con hierro borroso ea la oa

derá derecha. 
L o q u e se anuncia para que pueda l l e 

ga r á conocimiento de su dueño y pueda ; 
recogerla, p r e / í a óertifioaoión y pago de 
gastos que h a y a ocasionado. 

Aloobendas 24 de Oatubre de 1 9 0 6 . = 
El Alcalde, Lean Pérez . 

4 2 9 — 6 8 . 

Ambite 
Competentemente ancspizstde e s t a 

Ayuntamiento para eeisturai* l a SHoasta 
d e consumos, asi y s l c s h o l s a á s c s t a i r i J l * 
y año próximo d e 1307, e s t a i e a á r i , l u 

g a r el día 13 d a Noviembre préxíaaa; y 
hora de onc3 á doos d e sn n t i ñ a n a , 3 9 }¿s 
Sala d a sesionas ñe d í o b a Áyaatammmtm, 
oon ia cual idad d e venta l i b r e j b a j o las 
condiciones del pliego aprobado p o r la 
Administración y disposiciones del r e 
glamento del r a m o . 

Ambite 25 de Oatubre de J906.=sEl 
Aloalde, Patrocinio de Torres . 

443.—66. 
Braojos 

La matricula de subsidio indus t r ia l de 
esta villa para el año de 1907, se hal la 
t e rminada y expuesta al público en la 
Secretar ía de éste Ayuntamiento, p o r 
término de quince dias, para oir r e c l a 

maciones. 
Braojos 18 de Octubre de 1906.=El A U 

oalde, Lope Sedaño. 
4 2 4 .  6 5 . 

cadalso 
El día 4 del próximo mes deNoviembre , 

á las diez de su mañana , tendrá l u g a r en 
estas Casas Consistoriales, el arr iendo e a 
pública subasta á venta l ibre de los d e 

rechos de consumos de esta vil la , para 
todo el año de 1907, bajo el tipo d e 
7,76o pesetas seis céntimos, á que as

cienden aquellos derechos y demás c o n 

diciones estipuladas en el pliego de su 
razón, que se halla expuesto al públ ico 
en la Secretaría de este Ayuntamien to , 
pa ra que puedan enterarse cuantos i n 

tenten interesarse en la lioitaoión. • 
Cadalso á 24 de Oatubre de 1907 = E I 

Aloalde, Perfecto Sáez. 
4 4 6 .  6 6 . 

Carabanchal Bajo 
El padrón de edificios y solares de es te 

término municipal p a r a 1907, se halla 
oonoluido y de manifiesto por ocho d ia s , 
en la Secretar ia del Ayuntamiento,; pa i ra 
que pueda ser examinado por ouantos 
contr ibuyentes lo deseen y presen ta r d e n 

tro de dicho plazo las reclamaciones q a e 
estimen convenientes referentes á e r r o 

res aritméticos ó de copia, 
i Qarabanohel Bajo y Oatubre de 1906. 
.==.EI Aloalde, Alejandro Sánchez. 

419.—65. 



Martes SQ.de .Octubre de 1006 

Hortaleza 
D. Eduardo Núfiez Marqués, Alcalde constitucional de esta villa de Hortaleza. 
Hago Baber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y Asociados, se ar r iendan á venta 

l ibre , y a en conjunto, y a también por ramos separados, los derechos que se deven-r 
guen en esta población y su término, por el consumo de las especies comprendidas 
e n la Tarifa oficial v igente , durante el próximo año de ]907; cuyo remate tendrá l u 
g a r en estas Casas Consistoriales el día 18 de Noviembre próximo, de diez & doce, 
bajo el tipo total de 3.395 pesetas 55 céntimos a que asciende el cupo del Tesoro • y 
recargos autorizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto: 

EAMOS 

Carnes de todas c l a s e s . . . . . . . . . 
Líquidos 
Granos y sus harinas 
Pescados 
Jabón duro y blando-
Carbón yegeíal y rfe cok... 
Aguardientes, alcoholesy licores, 
Sal comtin 

Totales 

Derechos 
del 

Tesoro 

Pesetas 

Recargo 

adicional 

Pesetas 

Su 8 por 
100 de 

cobranza 
y conduc

ción 

Pesetas 

Recargo 
munici

pal del 120 
por 100 

Pesetas 

"Total 
de cada 
ramo. 

Pese'aa 

219 18 21 92 7 23 263 01 511 34 
630 92 24 99 19 68 8tí6 41 1.482 00 
121 65 12 17 4 01 145 98 283 81 
16 91 -•• 1 69 56 ,20 29 39 45 
63 34 6 33 2 09 76 Oi 147 77' 
4Á 80 á 48 1 48 53 76 . 104 52 

179 75 17 97 5 93 215 70 419 35 
359 50 35.95 11 86 407 31, 

1.686 Q5 125 50 í>2 84 1.581 16 3.395 55 

L a licitación se verificará por pujas á la l lana, y el arr iendo, en su caso, se ajas* 
t a ra á las condiciones que aparecen fijadas en e! expediente de su razón, el cual se 
bai la de manifiesto al público en la Secretaría der este Municipio; debiendo adver t i r 
que pa ra tomar par te en la subasta es preciso depositar en el acto de la misma ó 
previamente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, u n a oánt idá den metálico 
equivalente al 5 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos que las proposi
ciones abracen, y que la persona & cuyo favor se adjudique,el remate , deberá pres tar 
fianza, consistente en el importe de la cuarta par te del precio del mismo, ó en su d e 
lecto; la garan t ía personal á satisfacción del Ayuntamiento . 

Si en dicha subasta no hubiere remate , se celebrará una segunda bajo las mismas 
condioiones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horad, á los diez días 
después, y en ella se admit i rán postnras por las dos terceras par tes del importe que 
q u e d a fijado como tipo dé subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, sin ul
ter ior licitación, y por nn 8ño solamente. 

Lo que se anuncia al público pa ra conocimiento de las personas que deseen in t e 
resarse en la subasta. 

Hortaleza á 22 de Octubre de 1906.==Eduardo N ú ñ e z . 
358.—62. 

C h a m a r t í n de la Rosa 
La matr icula de subsidio industrial y 

de comercio formada en esta villa, pa ra 
el próximo año de 1907, se halla termina-
d a y de manifiesto al público en la Seore-
t a r i a de este Ayuntamiento, por término 
d a quince diasj á fia de que puedan i n 
t e rpone r se cuantas reclamaciones se 
orean oportunas. 

Chamart ín de la Rosa 21 de Octubre de 
19Ó6.=E1 Alcalde, B. Palacios. 

4 2 2 . - 6 5 . 

Fuentidueña de Tajo 
L a matr icu la industrial pa r a el p róx i 

mo año de 1907, se halla de manifiesto en 
la Secretaria municipal, por término de 
quince días; para que los comprendidos 
en ella y los vecinos, puedan hacer las 
reclamaciones que tengan por convenien
t e ; pasado dicho plazo no se admit i rá 
n inguna . 

Fuen t idueña de Tajo 19 de Octubre de 
1906.=E1 Alcalde, Luis Olivas. 

423.—65. 
Gascones 

Se hal la terminada y expuesta al p ú -
b l i c o en l a Secretar ía de esto Ayun ta 
miento, .por término de quince dias, p a r a 
oir reqiamaciones, la matricula de s u b 
sidio industrial de este pueblo pa ra el" 
a ñ o de 19071 

Gascones :18 de Octubre de 1906.=E1 
Alcalde, Casimiro Gil Neira . 

4 2 5 . - 6 5 . • - • 

Sin perjuicio de lo que resuelva la S u 
per ior idad, el día 25 de-Noviembre p ró 
x imo , de diez á doce de BU mañana , ten
d r á lugar en la Sala Consistorial dé este 
pnebloy la subasta de los artículos de 
consumos con venta l ibré, pa ra el año 
p r ó x i m o de 1907, de todos aquellos que 
exp re sa la tarifa oficial vigentes; bajo 

el tipo y condioiones que expresa el 
pliego de subasta , que estará de ra in i -
fiesto en el acto de su remate , 

Lo que se 'anuncia al públioo l lamando 
lioitadores. 

Gascones 18 de Octubre de 1906. = 
El Alcalde, Casimiro Gil Ñeira . 

416.—65. 

Mejorada del Campo 
.Terminado el repart imiento individual 

de la riqueza u rbana d,eeste término p a r a 
el año de 1907, queda expuesto al públ i 
co en la Secretar ía mnnioipal, por t é rmi 
no d e quinoejdias, para; examen y pre^ 
sentaoiÓn de ., reoiamaciones contra el 
mismo. 

Mejorada del Campo 23 de Octubre 
de 1906.==E1 Alcalde,, Carlos Caatell. 

350.—62. 

Patones 
El padrón y liBtas cobratorias de Ja 

contr ibución de edificios y . solares, de . 
este t é rmino municipal , pa r a el próximo. 
aSo de 1907, sé hal lan terminados y , e x -
puestos a í publico en l a Secretar ia de este 
A t o n t a m i e n t o , por término de ocho días , 
pa r a oir reclamaciones. , 

Patones 23 de Octubre de 1906. =f El Al . 
oalde, Dámaso Sáéz. 

' Pinto 
El acuerdo del Ayuntamiento y Vooa-

les asociados de es^a yilla,.por el que se 
d ispone a r r enda r en subasta pública el 
a rb i t r io de pesas y medidas de uso obli- , 
g'atorió pa ra eVáñtii próximo, y el pliego 
de condiciones con tarifa, que servirá de 
base pa ra dicha subasta , se enouentra 
de manifiesto al público en la Secretaría 
municipal , por término de diez días, á los 
eíeotOB determinados por el a r t . 29 d é l a 
Ins t rucción de 24 de Enero de 1905, d u 
r a n t e cuyo plazo se admit i rán las rec ia- , 

^ maoiones que se presentaren sin que des-
pues lo sean en manera a lguna. 
"•' Pinto 23 de Octubre de 1906.=E1 A l 7 

oalde, Emilio Sáez. 
412.—65. 

Pelayos 
Se encuentran terminados y expuestos 

al públioo en la Secretar ía de es te 'Ayun
tamiento, por término de ocho días, el 
padrón p n r a la contribución sobria edifi
cios y solares, pomo igualmente su lista 
oobratoria, formados pa ra el próximo año 
de 1907. 

Pelayos 23 de Octubre de 1906.=E1 Al 
calde, Catalino Medina. 

' " -'• 4 2 1 . - 6 5 . 
Torrejón de Velasco 

El repart imiento de contribución sobre 
la r iqueza u rbana de este término, por 
que se h a d e t r ibutar durante el año 
1907, hállase terminado y de manifiesto 
al público en la Secretar ia de este A y u n 
tamiento, ppr término de ooho dias, pa ra 
que previo examen por los cont r ibuyen
tes , puedan estos formular dentro de d i 
cho plazo, las redamac iones que á su de 
recho convengan. 

Torrejón de Velasco 21 de Octubre de 
1906 .=EÍ Alcalde, Naroiso Sánchez. 

348.—62. 

T o r r e s 

Extraoto de los acuerdos tornados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal, de esta 
villa, du rante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre dr.l año actual. 

Dia 6 de Julio 
Sé ap robó e l Acta de la a n t e r i o r y 

q u e d ó e n t e r a d a la Corporac ión d e lá 
r ecaudac ión h e c h a p o r Consumos d u 
r a n t e e l pasado m e s de J u n i o , c u y a 
c u e n t a a p r o b a r o n , y d e h a b e r i n g r e 
sado su i m p o r t e e n l a s Arcas m u n i c i 
p a l e s . 

Dia 13. 
S e ap robó e l A c t a d e l a a n t e r i o r , y 

e l ex t r ac to de las s e s iones c e l e b r a d a s 
por e l A y u n t a m i e n t o y J u n t a m u n i c i 
pa l d u r a n t e e l s e g a n d o t r i m e s t r e de l 
a ñ o a c t u a l . 

Día 20 
S e aprobó e l Ac ta d e l a a n t e r i o r , y 

l a Corporac ión q u e d ó e n t e r a d a d e h a 
b e r sido ap robado por la S u p e r i o r i d a d 
e l apénd ice a l a m i l l a r a m i e n t ó ' por u r 
bana , c o r r e s p o n d i e n t e a i p r ó x i m o e je r 
cicio. 

Dia 27 

S e ap robó e l Acta d é l a a n t e r i o r , y 
se acordó au tor izar á losa res . . Alca lde 
y S e c r e t a r i o , p a r a q u e ve r i f iquen en, 
Madrid los pagos do és t e A y u n t a m i e n 
to , c o r r e s p o n d i e n t e s a l t e r c e r t r i m e s 
t r e del a ñ o ac tua l ; é inc lu i r é n l a B e n e 
ficencia £ va r ios vec inos . 

Dia 3 de Agosto 
Se a p r o b ó e l Ac ta d e la a n t e r i o r , y 

q u e d ó e n t e r a d a : l a Corporac ión : de la 
r e c a u d a c i ó n . h e c h a po r ¡consumos d u 
r a n t e e l pasado m e s d e Ju l io , cuya , 
c u e n t a a p r o b a r o n , y d e h a b e r , íngrer? ; 

sadó sú i m p o r t e éñ A r d a s m u n i c i p a l e s . 

Dia 10 : M i 

Se ap robó e l Acta de la an t e r io r , y 
la Corporac ión q u e d ó e n t e r a d a de los* 
p a g o s h e c h o s : e n , M a d r i d , cor respón-* 
d i e n t e s a l t e r c e r t r i m e s t r e de l a ñ o a e - \ 
t ua ) . 

•• Día 17 •'• :' 
S e ap robó el Acta de la a n t e r i o r , y 

la Corporación q u e d ó e n t e r a d a dé h a r 
b e r sido aprobado por la S u p e r i o r i 
dad él apénd ice al a m i l l a r a m i e n t ó por 
r ú s t i c a , c o r r e s p o n d i e n t e a l p róx imo 
e j e rc i c io de 1907. 

Día 24 

Se aprobó el Acta de la anterior y | 
se acordó se pague á los empleados ¿I 
este Ayuntamiento su sueldo corres-] 
pondiente al tercer trimestre del año 
actual. 

Dia 31 

Se aprobó el Acta de la anterior, yi 
quedó enterada la Corporación de'lal 
recaudación hecha por Consumos du-f 
rante el mes de Agosto, cuya cuenta 
aprobaron, y de haber ingresado su 
importe en Arcas municipales. 

Día 7 de Septiembre 
: Se aprobó el Acta de la anterior, j 
se acordó que al formar la matrícula 
industrial para el próximo ejercicio 
se imponga el 16 por 100 de recarge 
municiapal. 

Dia 14 j 

Se aprobó el Acta de la anterior, j« 
se acordó expedir á ü . Evaristo Gol 
menares, la certificgcióa que interesa 
para acreditar que se halla amillarad! 
áMavor de doña Tomasa Morales, w, 
casa situada en la calle del Moral. 

Dia 21 

Se aprobó el Acta de la anterior,' 
se acordó fijar al público por quine 
días él presupuesto muuicipal ordina 
rio formado por la Comisión para e 
año 1907, y que se someta á la discu 
sióa y aprobación de la Junta muni 
cipal. 

Dia 28 
Se aprobó el Acta de la anterior i 

la Corporación quedó enterada de 1 
autorización concedida por el exce 
lentísimo Sr. Gobernador, para qu 
puedan celebrarse en las próxima 
fiestas" las corridas de novillos. 

Junta Municipal 

Dia 16 de Septiembre 
Se acordó qne para hacer efectiv 

el encabezamiento de Consumos y su 
recargos en el próximo ejercicio d 
1907, se establezca la Administrado 
municipal y que el tanto por 100 cof 
que se ha de recargar en dicho an 
los derechos del Tesoro, para gasta 
municipales, sea el de 120 por 100. 

El anterior extracto ha sido aprobá 
do por el Ayuntamiento, en sesión i\ 
día de hoy. 

Torres 12 de Octubre de 1906.= -
Alcalde, Eladio Martínez. = E l Secre 
tarip, Alejandro Fernández. 

171.—¡74. 

San Lorenzo 
Se enouentra expuesto al público en 1 

Secretar ía de este Ayuntamiento, por tu 
mino de ocho días , p a r a oir reolamaolij 
nés, el repart imiento individual de 
contribución u rbana formado para 

y a ñ o d e Í 9 d 7 . 
San Lorenzo 25 de Octubre de 1906. 

El AÍoaíde, Nicolás Serrano. 
430 . -66. 

Villamanta 

. A los efectos reglamentarios, y porté: 
mino de quince d ías , se halla expuesto 
público en la Secretar ia de este Aynnii 
miento, el padrón de céduias personal 
dé ésta villa pa r a el año de 1907. 

M reparto de la contribución sobre 
r iqueza u rbana pa ra el próximo ejaroic 
de" 1907', se halla expuesto al públioo en 
misnia Secretaría , por término de oel 
días, pa ra oir reclamaciones. 

Vi l l amanta 24 de Octubre de 1907.; 

El Alcalde, P . D. , Alberto Ribagorda. 
, 437 . -66 . 
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EECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—CUARTO TRIMESTRED E 1906 

La recaudación de las oo&tribaoiones correspondientes á esta Zona y tr imestre 
tendrá lugar en los días siguientes: 

C o b r a d o r e s P u e b l o s 

Ramón Martín l r T 

Luis Martín ¡Humanes 
Máximo G a r r o t e . . . . 
Wenceslao A l v a r o . . 
Francisco Ria f io . . . . 

Getafe 
Aloorcón 
Bfttres ; 
Carabanchel A l t o . . . . . . 
Carabanchel Bajo 
C a s a r r u b u e l o a . . . . . . . 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuenl a b r a d a . 
Griñón. . . . . 

/Leganés 
^Moraleja 
Móstoles 
Parlo 
Pinto 
San Martin 
Serranillos 
Tituloia 
Torrejón de la Calzada . 
Torrejón de Velasoo . . . . 
Valdemoro 
Villaverde 

D í a s de c o b r a n z a 

19, 20 y 21 de Noviembre 
12 y 13 de id . 
2 y 3 de id. 
12, 13 y 14 de id. 
12,13 y 14 de id. 
4 y 5 d e í d . 
5, 6 y 7 de id . 
2 y 3 de id. 
16, 17 y 18 de id. 
« y 7 d e i d . 
8 y 9 de i d . 
22, 23, y 24 de id. 
8 y 9 de id. 
12 ,13 y 14 de id. 
7, 8 y 9 de id. 
23, 24 y 25 de id . 
8 y 9 de id. 
6 y 7 de id. 
2 y 3 de id. 
16 y 17 de id. 
19, 20 y 21 d e í d . 

•12, 13 y 14 de i d . 
17 y 18 de id. 

L o que se anuncia para conocimiento de los señores cont r ibuyentes . 
Madrid 22 de.Ootubre de 1906.=E1 Recaudador , Ramón Mart ín. 

373 —63. 

Zona de ISavaloarnero 

CUARTO TRIMESTRE DE 1906 

La recaudación d é l a s contribuciones correspondientes al expresado cuarto trimes" 
re, se efeotnarán en los días siguientes: 

A u x i l i a r e s P u e b l o s 

D.Félix Paredes . 
Angel Blasco. 
Miguel Lumbreras 1 ! 

Nava loarnerq . . . 
Álamo ( E i ; . . . . 
Aldea del Fresno 
Arroyo mol inos . . . , 
Boadilla del M o n t e . . . . . . . 
Brúñete 
Chapinería 

•(Pozuelo de Alareón 
Quijorna 
Itíevilla la Nueva 
V i l l a m a n t a . . . . . . . . . . . . 
Villamantilla 
Vilianueva de l a Cañada . . 
Vill&nueva de P e r a l e s . . . . 
Villavioiosa do O d ó n . . . . . 

D ias de cob ranza 

9 ,10 y 11 de Noviembre 
10 y 11 id. 
7 y 8 id. 
12 id. 
13 y 14 id. 

y 2 id. 
ò y 6 id. 
19 y 10 id. 
1 y 2 id. 
9 id . 
7 y 8 id . 
3 y 4 í d . 
14 y 15 id. 
3 y 4 id. 
13, 14 y 15 id. . • " 

Lo que se anuncia p a r a conocimiento de los Beñores contr ibuyentes , 
Madrid 20 de Octubre de 1906 .=E1 Recaudador , J . García . 

391.—64. 

Zona de San Martía de Valdeigle'siä.s 

CUARTO TRÍMESTRE DE 1906 

I t inerar io de los días y horas que ha de tener lugar la cobranza de l a s contr ibu
ciones directas en los pueblos que componen esta Zona. 

R e c a u d a d o r e s P u e b l o s 

D. J u a n M a n u e l 
García . . . 
Leopoldo Sánchez 

San Martín de Valdeiglesias . 
Cadalso de los V i d r i o s * . . . . . . 
C e n i c i e n t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Navas del R e y . . . . . . . . . . . . . 
P . e i a y o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
Rozas de Puerto R e a l . . . . . . . . 
Villa del Prado 

Dias de cobranza 

4, 5, 6 y 7 de Noviembre 
8, 9 y 10 de id . 
5,-6 y 7 d e í d . 
1 y 2 de id. 
2 y 3 d e i d . 
3 y 4 de Id. 
11, 12 y 13 de Id. 

En todos los pueblos de esta Zona, las horas serán de. las .nueve á las quince. • 
Lo que ;se hace saber á todos los contr ibuyentes de esta: Zona por él presenté 

edietó, pa ra los efeotosioonsiguientes; • - • • ' . 
Madrid & 19 dé Octubre de 1906.=E1; Recaudador , J . Manuel García . . • : ; • 

• : - : ' : 372.4-63; : 

Administración de Hacienda 
dé la prov inc ia de Madrid 

Negociado de Rústica y Pecuaria 
CIRCULAR 

Aprobado por la Excma. Diputación 

.provinciali dentro del plazo reglamen
tario, el repartimiento de. la contribu
ción rústica y pecuaria que enei pró
ximo año de 1907, corresponde satis
facer á los pueblos de esta provincia, y 
con el fin dé que se practique con el 
mayor acierto tan importante servicio, 

he creído •¡conveniente dictar las ins
trucciones que siguen. 
- Dicho reparto se inserta á continua-

.ción y~ha sido formado por esta Oficina 
de los 1 2 . 9 3 8 . 7 3 1 de pesetas, que ha 
señalado la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas, en 
su orden Circular de 1 4 de Septiembre 
próximo pasado, sobre los-4.860.295;de 
pesetas, al tipo de 1 5 ' 2 0 por 1 0 0 , má-
ximnn legal sobre las 7 5 3 3 4 6 pesetas, 
que importa la riqueza de los pueblos 
que figuran en la Sección primera; y 
8 . 0 7 8 . 4 7 6 de pesetas, al tipo de 
19 .542'4:3 por 1 0 0 sobre los 1 . 5 7 8 . 7 2 3 
de pesetas, que es la riqueza dé los 
términos municipales que tributan por 
la segunda Sección en la máxima pro
porción de 2 0 ' 2 5 por 1 0 0 , con más 

. 1 2 0 , 5 3 5 pesetas, á los pueblos com
prendidos en la primera Sección, y | 
2 5 2 , 5 9 6 pesetas, á los de la Sección se- ! 
gunda por el 1 6 por 1 0 0 sobre sus cu- f 
pos respectivos para atender á las obli- | 
gaciones de primera enseñanza, en 1 
cumplimiento de los artículos 1 3 y 2 3 | 
de la ley de Presupuestos de 3 1 de Di- I 
ciembre de 1 9 0 1 . 8 

Los aumentos que se señalan á cada 
uno de los pueblos por indemnizacio
nes acordadas, se distribuirán á cada 
contribuyente en la proporción que 
resulte, tomando como base la rique
za general que arrojen los respec
tivos repartimientos, y estos au
mentos se consignarán en la casilla de 
Recargos á determinados contribu
yentes, advirtiendo muy especialmen-1 
té que el capo y recargos aparezcan | 
como tres partidas diferentes, porque | 
se ha dado el caso en años anteriores, | 
de. que algunos Ayuntamientos in
cluían estas indemnizaciones en la ca
silla de Cupo y otros en la de Recar
gos del 1 6 por 1 0 0 . 

Én su virtud, los Ayuntamientos y 
Juntas periciales formarán sin demo
ra los repartimientos de sus respecti
vos términos municipales, teniendo 
muy en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 7 0 y siguientes del Reglamen
to de 3 0 de Junio de 1 8 8 5 , y además 
jas prevenciones siguientes: 

1 .* La cantidad que se ha distri
buido en cada pueblo como cupo para 
el Tesoro, es fija ó invariable, y bajo 
pretexto alguno no se podrá repartir 
mayor ni menor sama qae la seña
lada. 

2 . a Si para repartir la suma seña
lada tuvieran algunos pueblos necesi
dad de rebasar el tipo máximo legal 
respectivo, presentarán con el repar
timiento reclamación de agravios e x 
traordinaria, formulada con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 118 del citado 
Reglamento. 

3 .* Dispuesto que los recargos mu
nicipales se inviertan en las atenciones 
de primera enseñanza, según lo pre
ceptuado eu los artículos 1 3 y 2 3 de lá 
Ley de presupuestos de 3 1 de Diciem
bre de 1 9 0 1 , los Ayuntamientos recar
garán las cuotas del Tesoro, tanto á la 
sección de vecinos como á la de fo
rasteros, con un tipo de 1 6 por 1 0 0 , sin 
que pueda exceder ni bajar de dicho 
tipo. 

4.* Totalizados el cupo del Tesoro, 
del 1 6 por 1 0 0 de atenciones para pri
mera enseñanza, y las indemnizacio
nes de que ya se hace mención ante
riormente,^! total líquido repartido 
que. resulta se distribuirá, si las cuo
tas exceden de 6 "pesetas, en cuatro 
partee, cada una de ías cuales se co
brará'trimestralmente, y se coasigna-
ráuna parte en la coíumpa correspon
diente; las que excedan de 3 pesetas, 
sin pasar de 6 , se dividirán en dos mi-

; tades, consignando una de estas en la 
columna de las semestrales, y las que 
no excedan dé tres pesetas, se figura
rán en la columna del año. 

. 5 . A Los repartos así formados, se 
dividirán en tres secciones, compren
siva la primera de ios contribuyentes 
vecinos, la segunda de los contribu
yentes forasteros y la tercera de las 
cuotas impuestas al Estado. 

6.* Habiendo observado esta Ad
ministración qne el mayor retraso en 
la recaudación suele provenir de que 
se tienen que formar nuevamente al
gunos repartimientos, en los cuales 
más por malicia que por ignorancia se 
pretende introducir alteraciones á la 
riqueza y nombre de los contribuyen
te^, no acordadas en los apéndices por 
esta oficina, se previene á los Ayun
tamientos y Juntas periciales, que to
do intento en aquél sentido será in
mediatamente corregido con unáSnul-
ta de 5 0 pesetas, sin perjuicio de dar 
conocimiento á ios Tribunales, para 
que se castigue el delito de falsedad 
que pudiera constituir la comisión del 
hecho citado. 

7 . A Previo anuncio en el BOLETI» 
OFICIAL y fen los sitios de costumbre, 
los repartimientos estarán expuestos 
por término de ocho días, en las Secre
tarías de los Ayuntamientos, para que 
los contribuyentes examinen los docu
mentos y formulen reclamaciones de 
las comprendidas en el art. 7 4 dei Re
glamento, que las Corporaciones resol
verán, según lo dispuesto en el art. 7 5 , 
rectificando lo que fuese preciso y 
uniendo á los repartos certificación de 
lo que resultare, ó de no haberse for
mulado reclamación, remitiendo á esta 
Oficina él original y la copia del re
parto, dos ejemplares de lista cobra-
toria y los recibos talonarios llenas 
sus matrices, reintegrando el original 
del reparto con póliza de peseta por 
cada pliego, y con sello de 1 0 céntimos 
cada pliego de las copias, así como las 
de las listas cobratorias, en la inteli
gencia de que, si no vinieren en esta 
íorma, sé procederá por infracción de 
la ley del Timbre^ 

8 . A A los repartos acompañará un 
estado del número de contribuyentes 
y una escala gradual de contribuyen
tes y cuotas, comprendiendo sólo las 
del Tesoro; certificación detallada, 
finca por finca, con la extensióD, linde
ros, imponible y procedencia de las 
que el Estado posea y administre en 
cada término municipal; otra de las 
exentas temporal ó totalmente, y otra 
del número del BOLETÍN OFICIAL, en 
que se anuncia la exposición del r e 
parto, y días en que esta tuvo lu
gar; y ' 

9 . A Incurrirán en la multa de 5 0 á 
5 0 0 pesetas, los Alcaldes que no pre
senten en esta Oficina, antes del día 
1 5 de Noviembre próximo, los docu
mentos indicados,, y si á pesar de esto, 
no son entregados en la misma "el día 
1." de Diciembre, pasará á formarlos ó 
reoojerlös un comisionado especia!, 
con dietas de siete pesetas y 5 0 cénti
mos, á costa de la Corporación. 

Del celo ó inteligencia de los seño
res Alcaldes y Secretarios, espera esta 
Administración, que el servicio se 
practicará con acierto y en el plazo 
expresado, á cuyo fin les invita á que 
consulten cuantas dudas se les ocu
rran, bien de palabra ó por escrita, en 
la seguridad de que serán contestados 
inmediatamente en el primer.' Oäsö, y 
á là mayor brevedad en el segundo. 

De quedar enterados todos los Ayun
tamientos de esta provincia, se servi
rán darme aviso dentro precisamente 
del'plazo de cinco días, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
està circular. 

Madrid 26 de Octubre de 1906.=E1 
Administrador de Hacienda, José R. 
Sedaño. 

4 3 9 . — 6 6 . 



ADMINISTRACIÓN № HACIENDA DE¡ LjV PROVINCIA DE MADRID 

CONTRIBUCIÓN SOBRE LA RIQUEZA RÚSTICA Y PECUARIA PARA 1907 

DEPARTÍ MIENTO formado por esta Administración de. las 2 . 7 0 5 . 2 0 0 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á los pueblos para el referido año de 
l t ~ ¿ S i t o d e l T e p o T T œ «obro los cupos para atender á las oblaciones de primera ensenaba 

íiimero 
de 

orden DISTRITOS MUNICIPALES 

i 
2 

4 
6 
;6 
•7 
« 
9 

«40, 
11 
12 
1* 
14 
15 
t6 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27: 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
Si
SS 
36 
37 
38 
39 
40
4 t 
42 
43 
44" 
45
46> 
47. 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
64 

Riqueza rústica 

y pecuaria 

Petetds Cents. 

Riqueza pe ' 

euaria 

Pesetas Cents. 

p r i m e r a sección al 
15'SO por lOO 

Aj alvir,. = . . . . . . . . . . . i . • 
Aicorcdn 
Aldea del Fresno. . 
A l p a d r e t e . . . . . . . . . . . . . ¿¿... • 
jBecerril dé 1» S i e r r a . . . . . . . . 
Berzósa. . Y . . . . • ". • > . . . » » : 
Bóaío ( E l ) . . . . . i •:• . ¡ • • • • • ••: 
Boadill» del Monte . . . . . • 
Brea • •:• • • • • • • . . . • ••»• • 
C.a.banillas de la S i e r r a . . . . — 
Cadalso . . . , •••:'•* 
C a n i l l a s . . . . . . . i • 
O a n i l l e j a s . . . i . • • • 
Carabanchel Bajo •> • • • 
Collado Mediano • • • • 

¡Colmenar del Arroyo 
Colmenar de Oreja ¿ 
Corpa 
Costada .'. 
El Molar . .  . . . ¿ . . 
El Vellón. 
Fuencarral 
G e t a f e . . . . . . . . . . . . •> 
Griñón v . . ¿ . . . . ' . v. 
H u m a n e s . . • • • 

| La Hiraela. 
Las R o z a s . . . . . . ¿ . . . . . . . . • 
Lócenos . « . . . . • • • • • • • _ • • • ••• > 
Madarcos . . . . • 
¡Manjirón . . ; . . . • ¿

:

« 
Moralzarzal. 
Navacerrada.. ' . . í . . . . . . . . «  . 
Nayaá de Buitrago , . . . . . 
Orasoo• •» • • ; • • • • •

¿

R  • •• 
Pedrezaela. ••«•••'• . . . . . 
Pczuela de las T o r r e s . . . . . • 
Pozuelo del Rey '• • . . y . . • • 
Rivas y Vaeia l íadrid . . . • . 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto R e a l . . . . . 
San F e r n a n d o . . . ¿ . . . . . . . . . 
San Martin^de la Vega. . .  . . . 
San Martin dé Valdeiglesias 
S e r a n i l l o s v . . ¡ . . ¿ ; •••. 
Sieteiglesias . . . . . ; .. 
Torrémocha de U c e d a . ; ; 
Torres . . ¿...'."'í.. \ . ' . . 
ValdeaverQ.. . . | . . . 
Valdemoñíloi • • • {••• 
V a l d e m o r p . . . . . . . i . . 
V a l d é o l m o s . . . . . . . . . 
V a l d e p i é l á g o B . . . . . . . 
V a l d e t o r r e s . . . . . . . . . 
.Valdilecha 

99.344 
r 97.314 

64 575 
18.285 
36 574 

8.859 
• 43.414 

73.689 
• 90.064 

15.866 
47.441 
38.714 
38.996 
93.774 
18.676 
63.191 

460 107 
. 67 024: 

38 203 
92.Í29 
43.750 

184.748 
285:543 
34 .473 

34.215 
• 6.196 
: 63.176 
123.400 

7.603
•24.671
: 24,861: 08 
126. r a í 
18682
5'8.Í98 

, 21.451 
62.866 

 :92.748 
120.438 
. 66

:

649 50 
82846 

245.624 
17.7.352 47 

~205 9Ò5 
24.825 
10 580 
71Ï963 50 

101:731 
45.620 * 

110 ,«12 .. 
i 116;257 : 
: 54.391 01 

60 886 
62.759 
7 8 . 2 4 3 

T O T A L , 
riqueza rústica, 

colonia y pe

cuaria 

Pesetas Cents. 

CUPO 

para el Tesoro 

Pesetas Cents. 

RECARGO 
del 16 por 100 
para atenderá 

las obligaciones 
de primera en

señanza 

Pesetas Cents. 

4.140 
3.263 
2¿289 
1.876 
6.178 
2; 030 

 5 528 
6.847 
8.648 
2,748 

12.432 
1 .7 |9 
4.025 
2.283 
3.783 
8.270 

28.736 
3.236 
4. 077 
6 614 

17.881 
12.078 
14.621 

2.385 
i 3.180 

1 .843 
; 6.768 
!. 8.274 
i 1.362 
\ 5.64ê 
; 2.15Ô 
i 4.845 

4.153 
; 4;86à 
: 7.813 
; 5.. 977 
; 8.552 

4 111 
: 7.39Ö 
! 1.778 
. 2.534 

2 558 
28.31.8 

: 4.411
; 

408! 
2;,30*, 
5 204 

; 8 203 
14.:972; 

; 9.636 . 
4.997'33 
2.809 
8.681 
4.163 

103.489 
100.577 
'66.866 
19 .661 
42.752 
10.389 
48.942 

Í80.586 
98.712 
18.614. 
59.873 
40.463 
43.021. 
96.057 
22.459 
66 461 

488.843 
70 250 
42.280 
98.743 
61.631 

196.826 
300,164 

36.858 
37 395 

. 8.039 
69.944 

•131.674 
8'965 

30. 217 
26.513 08 

;; 31.039 
22.835 

' 63¿061 
29;234 
68:843 
96 "300 

124 519 
.74.045 50 
34.624 

248.158 
179.910 47 
229.223 

29.236 
10:988 
74^233 50 

106.935 
53.823 

125 584 
125 893 

59.338 34 
63.695 
71.440 
82.399 

16.040 80 
15.589 44 
10.363 92 

3.047 46 
&;626 56 
1.610 30 
7.586 01 

12483 08 
15.300 36 

2.88517 
9.280 32 
6.271 77 
6 668 25 

14.888 84 
8.481 14 

10.301 45 
75.770 76 
10.888 75 

6.553 40 
15.305 00 

. 9 5 5 2 80 
30 508 38 

: 46.525 44 
; 5.712 98 
: 6.796 22 
Ï .1.246 04 
i 10.841 34 
; 20 409 47 

1 .389 58 
•4.683 63 

'= 4.109 53 
 4 8 1 1 04 
• 3.539 42 

"¡ 9.774 45 
' 4 531 27 
10 6.70 66 
14.926 50 

•19.305 10 
11.470 78 

5.366 72 
'38 464 48 
27.870 09 
35"529 56 
• 4 531 58 
i 1.703 14 
11 .511 30 
;

26 574 94 
: 8 342 56 
19.465 55 

.9.513 44 
9.205 22 
9.872 74 

11.073 20 
12.771 81 

TOTAL 

cupos y recargos 

Pesetas Cents. 

Monte] o 

de la Sierra 

Pesetas Cents. 

Braojós . 

Pesetas Cents. 

2.566 50 
2.494 31 
1.658 23 

487 69 
1.060 24 

25765 
í 213 76 
1.997 29 
2.448 06 

461 62 
1.484 88 
1.003 45 
1.066 92 
2.382 21 

556 98 
1.648 31 

12.123 80 
1.742 20 
1 048 57 
2.448 80 
1.528 46 
4.881 28 
7.444 09 

914 08 
927 88 

. 199 36 
1.734 60 
•3/265 50 

222 30 
: 749 44 

657 60 
769 76 

. 566 8.0 
1 563 90 

725 00 
1.707 30 
2 388 22 
3.088 80 
1 8H5 30 

858 64 
6.154 30 
4.459 2i 
5 684 70 

725 04 
272 50 

1 .841 80 
 2 651 98 

I  3 3 4 80 
"8:114 46 
3.122 13 
1.472 90 
1.579 60 
1.771 70 
2.043 48 

18.607 30 
18 083 75 
12.022 15 

8 535 05 
7.686 .80 
1 867 95 
8.799 77 

14.480 37 
17.748 42 

3 346 79 
10 765 20 

7.275 22 
7.735,17 

17.271 05 
4.038 12 

11.949 76 
87.894 06 
1 2 6 3 0 95 

7.601 97 
17.753 86 
11.081 26 
35.398 66 
53.969 53 

6 627 06 
6.723 60 
1.445 40 

12.575 94 
23.674 97 
•1.611 88 

"5.433 07 
:4.767 03 

580 80 
.105 72 
.338 3 
.256 27 

12 377 96 
17.314 72 
22.39 5 90 
13.806 08 

6 225 36 
44 618 
34 329 37 
41.214 26 

6.266 62 
1.975 64 

13 353 10 
19 226 92 

9.677 36 
22 580 02 
22.635 57 
10.678 12 
11.452 34 
12 844 90 
14.815 32 

:5 
4 . 

t i . 
'5. 

10 26 
9 96 » 
6 63 > 

1 94 > 
4 23 . > • 

1 31 
4 85 » 
8 43

 : 

9 50 
1 86 
6 93 > ; 

4 00 
4 27 » ! 
9 52 » : 
2 22 » 
6 59 » 

48 53 
6 96 
4 00 
9 80 
6 11 > 

19 50 > 

29 80 » 
3'63 > 

3 73 
0 80 
6 92 

1300 \ » 
" 0 .89 ; » 

3 00 ...» 
2 63 > 

3 Ol) • » 

2.06 ; » 
: 6 25 > 

2 90 
6 81 > 

9 56 > 

12 37 
7 84 » 

3 43 » 
24 66 > 
17 85 
22 7á > 

2 9C » 
1 OS  » 
7 37 > 

10 6S » 

5 3c ? > 

12 4( • .• » 

12 5f . ; . * 
5 9f 
6 Sí 
7 Oi ) > 

8 lf ì » 

NTOS 

Valdetorres . 

Pesetas Cents. • 

T O T A L 

Aumentos. 

Pesetas Cents. 

Bajas. 

Pesetas Cents. 

TOTAL :.. 

Bajas 

Pesetas Cents. 

* 10 26 • » " 

r>  • V) í)tí 
•» . • ; 6 63 . . " * •"  • • •>

 : 

» • 1 94 » ' 
 ' 

 s " , • 

 4 23 •' » . ••> 

> . . 1 Hl • * ..' 

. 4 85 
> : 8 43 » 

» 9 50 » » _ 

1 86 > 

5 93 » : > 1 
> 4 00 > » i 
> 4 27 y » 3 

9 52 > •'• > 1 
2 22 » • • » • 

659 • * •" 

48 53 : ». 
» 6 96 » 

4 00 > > 

» . :9 80 . . . » > : 

>  6 11 : *' . » ; 

> 19 50 ... > » 1 
* 29 80 > > • 

3 63 » : 
• 

 1 3 73 
. > .  0 80 > » • 

» • •   . :6 92 : » : » ; 

• > 13 00 > ; D i 
. > • : : 0 89 • > » 1 

: : : : 3 00 » » ; • 

. 2 63 • : » » ; 
•  3 00 > * ;• » ? 

2 26 • . » :" " 
6 2ñ • • . » ¡ 

» 2 9C : » 
1 . 6 81 
j> •• 9 5í > » 

> '  , •.: 12 37 ' .  '  » 

• » "   /: ". 7 3J Í ' . • » • •". » 

> 3 4; 5 » D 
> .  . 24 6« 5. ,' : » • » : 

• : 17 8 5 > > 

> . 22 7í j » » '• 

> ' 2 9< ) » 

> : : ••• 1 0 Ì 'V * •• 
7 3 1 

> •  10 6 i > 
» r: •" •"• • 5 3 5 » i : » , 
> • • 

:

: 12 4 3 » ; 
12 5 3 » 

» " ': 5 9 3 » » ' 

6 3 
7 0< ? ö!729 5,729 
8 l í Ì » 

TOTAL 
Líquido repar

tido 

Pesetas Cent»., 

18 617 56 
18.093:71 

: 12 028 78 
 4 536 99 

•7.691" 08 
I 869 26 
8.804 62 

14.488 80 
17.758 22 

• 3.348 63 
10 771 18 

7.279 22 
7.739 44 

17.280 57 
4.040 84 

I I 956*35 
87.942 59 
12.637 91 

7.605'97 
17 763 60 
11.087:37 
35 4 0 9 1 6 
53 999 33 

6.630í69 
6.727

!

3.3 
1.446 20 

12.58286 
23 687 97 
1.612 77 
5.486 07 

. 1 769 66 
: "5.583 80 

í 107 98 
11.344 60 

5.259 17 
12.384 77 
l ì . 324 .28 

• 22.406 27 
13 113 42 

6 228 :79 
44.643 42 

v. 32.347 22 
41.237 01 

5.259 52 
 1.976 73 

: 13.360 4 7 
19 237 55 

'"' 9.682 71 
22.592 48 
22.648 13 
10.684 08 
11.458 70 
7.122 99 

14.823 50 

BS 
56 
57 
58 
^9 
60 

V e n t u r a d a . . . . . . . . . . 
Villaconejos 
Villa vieja. . . . . . . . .. . . 
Villaverde . . . . . . 
Zarzalejò., . , 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20: 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 

38 
34 
35 
86 
87 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 

Total delà 1.* sección 

Segrnndá sección con
tribuye al Í9'0Q54343 

porlOO. 

A l a m e d a del Valle 
;^ícaíá d e Henares 
•Alcobendas 
Algete 
Ambite 
Anchuelo 
Aranjuez. 
Arroyomolinos 
Barajas . » . . 
Batres • 
Belmente de Tajo 
Berrueco (El) . 
Braojos. 
Brúñete 
Buitrago • 
Bustarviejo. 
Oamarma 
Campo R e a l . . . . ...:..*.•.'. .  . ó ' 
Ganencia... 
C a r a b a f l a . . . . . . . . 
Cenicientos : 
t'ercedilla.. . . . • . ; " . : : : : ; . : ' . . 
Gérvefa de Buitrago 
Chapinería * 
Chinchón * 
Chozas de la.fierra 
Ciempozuelos 
Cobeña • . . . . . . . . . . . . . . 
Colmenar; Viejo . ; : . . • 
Daganzo . . 
El:Álamo. i - : V . . . . . . . . . . 
El Prado ( V i l l a ) . . .  

Estremerà . . . . . . . . . . . . ' . . . . . 
F r e s n e d i l l a . ' . . . . . . . . . ' . . 
Fuenl ab rada. • 
Fuente el S a z . . . 
Ftientiduefiade Tajo . . . . . . . ' 
Garganta . . . . 1 . . . 
G a r g a n t i l l a . . . . . . . . . . . . . . . ' . 
.Gascones . 
Guadálix 
Guadarrama'. . . ' . . . . . . . . 
Horcajo ; : i ; ; . : : . ; : . . . . . . . . 
Horcajúelo. . : • . . . . . . . . . . . 
Hortálézá . . . . — 
Hoyo dé TMCanzariárés'. ' . . . 
La Acebeda. : . . . . . . . . ' . : : . . 
La Ca'úréra de Buitrago 
La Olmeda de la Cebolla'.. . 
La Serna. . . ' . 
Los Molinos. . . . 
Los Santos de la H u m o s a . . : 
Lozoya .v .^: . . . . : . . . . . . . 
L o z o y u a l a — . . . . . . . . 
Maj adahonda 
Manzanares el R e a l . . . . . . . . . 
M e c o .  • • 
Mifaflores de 1 a Sierra . . . . . 
Moraleja de Enmedio. . 
Moíata de Tajuña . . . . . . . . . . 
M ó s t o l e s . . . . . . . . . . ' •'. 
Navalafuént s 
Navalagamella 
Navalcarnero 
Navarredonda 
Navas del Rey 
Nuevo Baztán

Oteruelo del Val le . . 
Paracuellos de Jarama 
Parla 
Paredes de B u i t r a g o . . . . . . . . 
Patones 
Pelayos 
Perales de Tajuña. 

38. S 7 8 
15 774 

.68.260 
. 13.637 
149.156 :; 

23.489 

4.503 267 56 

13 483 
242,145 : 

"'89.791 75 
92.087 
46342 
25.958 35 

398.950 35 
21 391 

169.577 
36 676 
46.567 
10.429 
11.405 38 
75.132 60 
34.958 
46.489 
80.379 

137.236 
20.639 
92.024 
6 1 ] 10 
45.276 36 

5.382 
43 432 . 

332.012 
46:331 05 

167.599 
49 832 , 

289 888 16 
109.722 78 

45 341 
131.016 50 
113.130 

21.265 
99 023 
98.906 
58528 
30.938 
14 365 
10.240 
61.831 65 
37.097 
18.665 

8 885 
41.388 
23 208 27 

8.317 
10.690 
24.122 

8 165 
20.886 11 
45:391 
35.818 
21.509 
54683 
43.940 

]12.591 
60 831 
29.034 

178.983 
80.787 

8 790 
61.789 

219.458 
20.124 . 
32 877 
32.834 
10.198 

122 358 
84.118 

7.626 
24.576 
16.710 
95.744 

' 2 . Ö 9 S 
1. 8 9 3 
8.122 

, 2 636 
3.958' 

10.119. 

357.171 33 

50 

7.452 
9.142 
6.888 
4.978 
1 9 6 6 
2 888 65 

.25 .009. 

"' f 788 
7.194 

948 
3.511 
2.632 
8.082 65 
9.235 
4.631 50 

15.996 
3.920 
6.368. 

20.791 25 
10 410

12 973 
7 610 
1.271 
6.528 

14.897 
1.101 
8:204 
2 068 

55.233 25 
11.048 

2 "670 
18.968 
10 079 

2.423 
8.287 
5.130 
6 961 
3.897 
1.144 
"1.267 
9.867 

13.282 
1.460 

: 3 747 
4.443 
4.333 50 
5.235 

291 
1.339 
Ì . 169 
5.109 73 
4.073 

11.299 
6.734 
6.420 
1.065 
8.349 

14.544 
2.944 

11.665 
13 515 
. 3 .571 

4 877 
17.118 

1.803 
2 857 
2.726 
3.182 
6.900 
7 169 
3634 86 
1.867 

916 
6.451 I 

s o : 7 7 « 
17.607 
76.382 

 16.273 
153.114 
'33 608. 

4.860.433 89 

20; 935 
251:289 
' 96.679 75 

97 065 
48 908 
23 847 

.423; 959 35 
"23.179 
176.771 

37.624 
50.068 
13 061 
19.488 03 
84,367 60 
39.589 60 

' 62'485 
84 299 

143'. 604' 
41.430 25 

102.434 
74.083 
52.886 36 

6.653 
48.960 

346.909 
• '47.432 55 
175.803 

51.900 
345.05141 
120 770 78 

48 011 
149 984 50, 
123.209 

23;688 
107 310 
104.036 

65.489 
84.835 
15.509 
11.507 
71.698 65 
50 379 
15.125 

' 12.602 
45.731 
27.541 77 
13.552 
10.981 
25.461 

9.334 
25.995 84 
49.4fi4 
47.112 
28.243 
61.103 
45 005 

120.940 
75.375 
31 978 

190.653 
94.302 
12.361 
66.666 

236 576 
21.927 
35 734 
35 560 
13 380 

129 258 
9 1 2 8 7 
11.260 86 
26.433 
17.626 

102.195 

4 . 7 6 9 8 0 
2.729 

11.839 20 
2.522 30 

23.732 66 
5.209 26 

753.3Ì6 

4.091 20 
49.107 59 
18.880 92 
18.968 86 

9 557 81 
5.637 40 

82.851 96 
"' 4.629 74 

34.545 35 
7.352 54 
9.784 50 
2 552 44 
3 808 43 

16.487 48 
7.736 76 

' 12". 211 09 
16.474 07 
28/068 70 

8 096 48 
20.018 09 
1 4 477 62 
1 0 . 3 3 5 28 

1 300 16 
9.567 97 

67.794 46 
9 '269 47 

34.356 18 
10 142 52 
67 415 30 
2 3 5 5 8 38 

9.382 52 
29 310 62 
24.078 03 

4.629 21 
20 970 98 
20.331 16 
12 798 14 

6 807 61 
2 985 50 
2 248 75 

14.111 66 
; 9.845 28 

2.955 79 
2 462 74 
8.936 95 
5.382 33 
2.648 39 
2.145 95 
4.975 70 
1.824 09 
5.080 22 
9.666 47 
9 206 83 
5519 37 

11.949 
8 795 07 

23 634 61 
14.730 10 

6 249 30 
37.258 23 
18.428 90 

2.415 64 
13.028 16 
46.232 70 

4.285 07 
6.983 29 
6 949 29 
2.614 78 

25.280 15 
17.839 70 

2.200 65 
5.165 65 
3.444 55; 

19.971 39 

7 6 3 1 6 
436 63 

1 894 25 
40855 

3.797 20 
833 46 

120.535 

654 59 
7.857 21 
3.020 95 
3.035 02 
1.529 25 

901 98 
13;256.:'81 X 

'724 76 
.527 26 
.176 42 
.565 52 
408 39 
609 37 

2.637 99 
.237 88 
.953 79 
.635 85 
=440 18 " 
.295 44 

3.202 88 
2.316 42 
1.653 64 ' 

208 02 
1.530 88 

10.847 11 
.483 12 
.496 99 
.622 80 

10.786 43 
3,769 34 
1,501 20 
4 689 96 
3.852 48 

740 67 
3.355 35 
2 252 97 
2.047 70 
1.089 20 

477 68 
369 80 

2.241 85 
1 575 22 

472 93 
r 394 02 
1.429 91 

861 17 
423 74 
343 35 
796 10 
29i 84 
812 83 

.546 63 

.473 09 
883 10 

.910 56 

.407 20 

.781 54 
2.356 80 

999 88 
.961 32 
.948 62 
386 50 

.084 50 

.397 23 
685 60 

.117 33 

.111 88 
418 36 

: 001 62 
54 35 

352 10 
826 50 
551 13 

3.195 42 

5. 
1. 
1. 

1. 
1. 
2 . 
i 
1. 

' 1. 
5. 
1 . 

2 . 8 5 

5 . B S 2 9 6 
3 165 63 

13.733 45 
2.925 85 

27.529 86 
6.042 72 

873.881 ; 

4,745 79 
66:961 80 
21.901 87 
22.003 88 
11.087 06 

6.539 38 
96408,27

5.254 50 
40.072 61 

8.529 06 
11.350 02 
2.960 83 
4 417 80 

19.125 47 
8974 64 

14.164 
19.109 92 

' 32 553 88 
9 391 92 

i 23.220 97 
16.794 04 
11.988 92 

1.508 18 
11.098 85 
7 8 6 4 1 57 
10.752 59 
39.853 17 
11.765 32 
78 201 73 
27.327 72 
10.883 72 
34.000 58 
2 7 9 3 0 51 
'• 5 369 88 
24.826 83 
28.584 18 
14.845 84 

7.896 81 
3.468 18 
2 608 55 

16253 51 
11.420 50 

3.428 72 
2 856 76 

í 0 .366 86 
6 243 50 
3.072 13 
2.489 30 
5.771 80 
2.115 93 
5.893 05 

11 213 10 
10.679 92 

6.402 47 
13 851 56 
10 202 27 
2"7.4]6 15 
17.086 90 

7.249 18 
43 219 55 
21.377 52 

2.802 14 
15.112 66 
53 629 93 

4 970 67 
8.110 62 
8.061 17 

3 033 14 
29 301 77 
20.694 05 
2.552 75 
2.992 15 
3 995 "8 

28.166 81 

s O6 
1 75 

• 7 52 
1 62 

15 21 
.8 31 

482 66 

2 08 
24 95 

9 59 
9 64 
4 86 
2 86 

:42;10 
2 30 

17 55 
3 70 
4 97 
1 80 
1 94 
8 38 
3 93 
6

¡ :

20 
8 38 

14 30 
4 12 

10 23 
7 36 
5 24 
0 64 
4 84 

34 64 
' 4 70 
17 50 

5 15 
34 45 
12 

4 75 
14 95 
12 25 

2 30 
10 70 
10 35 

6 50 
40 
45 
10 
10 

40 
20 
50 
70 
31 
05 
50 

0 91 
2 55 
1 90 
4 65. 
2 76 
6 08 
4 45 

12 05 
7 48 
3 18 

19 05 
9 39 
1 20 
6 61 

23 60 
2 17 
3 55 
3 50 
1 31 

12 90 
9 08 
1 09 
2 61 
1 72 

10 loi 

11 52 
138 23 

53 15 
58 40 
26 90 
15 89 

• 283: .22 
12 75 
97 25 
20 69 
27 54 

7 18 
10 77 
46 43 
21 80 
34 38 
46 37 
79 
2 2 78 
56 35 
40 76 

• Í29"09 
" 3 66 

26 93 
190 84 
' 26 08 

96 71 
28 54 

189 77 
66 32 
26 41 
82 50 
67 77 
13 02 
59 05 
57 20 
36 03 
19.16 

8 40 
6 34 

89 54 
27 70 

8 33 
6 94 

25 16 
15 15 

7 45 
6 05 

14 0 2 
5 14 

14 30 
27 21 
25 92 
15 54 
33 62 
24 76 
66 58 
41 47 
17 59 

104 89 
51 88 

6 80 
36 68 

130 15 
12 06 
19 66 
19 56 

7 36 
71 10 
50 2 2 i 

6 20I 
14 53 

9 70 
56 22 

14 84 
178 16 

68 50 
68 82 
34 68 
20 45 

30O 59 
16 43 

125 33 
26 68 
35 50 

9 26 
18 82 
59 82 
28 09 
44 30 
59 79 

101 82 
29 39 

• 72 65 
52 52 
37 50| 

4 TÍ 
34 75 

245 96 
38 65 

124 64 
36 80 

'344 58 
85 42 
34 O 

1Ö6 34 
87 36 
16 80 
76 10 
73 76 
46 43 
24 70 
10 85 
8 16 

50 83 
35 72 
10 72 

8 95 
32 42 
19 53 

9 61 
7 79 

18 06 
7 05 

18 43 
35 10 
33 40 
20 05 
43 35 
31 91 
85 75 
53 45 
22 68 

135 18 
66 871 

8 77 
47 26 

167 75 
15 55 
25 34 
25 21 

9 49 
91 65 
64 72 

7 99. 
18 75 
12 50 
72 45 

3 06] 
1 75 
7.52 
1 62 

•15 21 
3 31 

482 66 

28i44 
341 « 4 
131 24 
131 86 

66 44 
39 18 

t 575 91 
31 48 

240 13 
51 07 
68 01 
17 74 
26 53 

114 63 
63 82 
84 88 

114 54 
195 12 
56 29 

Ì 3 9 23 
10Ö 64 

71 83 
• 9 02 

66 52 
471 44 

' 64 43 
238 85 

70 49 
468 80 
163 74 

65 21 
203 79 
167 38 

32 12 
145 85 
141 3i 

88 91 
47 26 
20 
15 60 
97 47 
68 42 
20 45 
17 09 

.62 08 
37 38 
18 37 
14 89 
34 58 
13 10 
35 28 
67 21 
63 97 
38 35 
83 05. 
61 12 

164 33 
102 40 

43 45 
259 12 
128 14 

16 77 
90 55 

321 50 
29 78 
48 55 
48 27 
18 16 

175 65 
124 02 

15 28 
35 89 
23 92 

138 82 

5.729 5.729 

> • » .4/774; 23 
67 306,14 

> 22 033 11 
> 22.135 74 
> 11.153 50 

6.578 56 
> 96.684 J8 
> » 5.285 9á 
> > 40.312 74 

> 8.580 13 
11.418 03 

2.978 57 
4.44é 38 è m 33 

19.240 10 
> 9.028 46 
0 14.249 76 
TÙ 19.224 46 
) ) > 32 749 
* , 

> . 9.448 21 
> " 23.360 20 
$ . > 16 894 68 

> 12.060 75 
"» " 1.517 20 
> > 11 165 37 
> > . 79,113 01 

> 10 817 02 

* 
40.092 02 

> 11.836 81 
». 

> 78.670 53 
9 27 491 46 
D > .10 948 93 

> 84 204 37 
> 28 097 89 
> 5.402 

* > 24 472 18 
23.725 44 

> 14. 934 80 
» 7.944 07 

> 3 .483 88 
2.624 15 

> 16.850 98 
II 11488 92 
» 3.449 17 
» 2873 85 

10 428 94 
> » ..6.280 88 

» 3 090 50 
2.504 19 

* > 5.806 8è 
> > 2.129 03 

> 5.928 33 
> 11 280 31 
> 10.743 89 

* 6.440 82 
> 13.934 61 
» 10 263 39 

27.580 48 
> 17.189 80 

7 292 63 
> > 43.478 67 
> » 21.505 66 
fi 2.818 91 
» » 15.208 21 

J> • 53.951 48 
» 5.000 45 

8.149 17 
8 109 44 

» 3.051 80 
> 29 477 42 
> 20.818 07 
» 2.568 03 

6.028 06 
4.019 60 

23.305 63 

5.SS6 Ofc 
3.167 38 

13,740 97 
.'2.&27 47 
27.545 07 
, 6 . 0 4 6 0 3 

868:634 66 



Número 
de 

orden DISTRITOS MUNICIPALES 

Riqueza rústica 

y pecuaria 

Pesetas Cents. 

Pinilla del Val le . 
P i n t o - - . . . . . '.. 
P i ñ u é c a r . . . . . . . • 
Puebla de la Mujer Muerta 
Quijcrna. • 
Ráscafría 
Reduéña . - . . . . . . . . . . . . 
Ribatejada. « 
Robledillo 3e lá Jái-a. 
Robregordo. • •; 
San Sebastián de los Reyes . . 
Sautá María de lá Alameda.'. 
Santórcaz. • 
Serrada . . . v ¡ . 
S'omosierra. . . . . . ^ . . . . . . . . . • 
Talamanea.... '•...........;. 
Tielmes. 
Titulcia 
Torrejón de A r d o z « . . . 
Torre lagnna: . . . — . . . . . . . . 
Valdaracéte • ••• 
Yaldelágubá. 
Valdemanco..' 
V a l d e m a q n e d a . . . . . . . . . . . . . 
V a l l e c a s . . . . . . 
Teli l la de San Antonio. . • • • • 
Yicálvaro, • • • • 
Y i l l a l b i l l a . . . . . . . . . . . • 
Villamanriqtie de T a ) o . . . 
YiHamantilla 
VillanueYa de la C a ñ a d a . . . . 
Villanueva de Perales 
pillar del O l m o . . . , 
Villarejo de Salvftnés. 
Vil laviciosade Odón 

Total... 

Importa la primera Sección., 
ídem la segunda i d . . . . ; 

Total general 

10.889 
166.477 

9.040 
8.626 

37.271 
56.438 
23.674 
«0.676 
11.288 
1.2.285 

162.550 
86 724 
50.629 
4.020 

11.429 
86.288 
82.376 
20.787 

126.830 
158.546 
71.884 
51-746 

6 379 
23.324 

162.144 
67 987 

139:300 
61:265 
49 295 
24.864 
51.567 
39 596 
46.595 

177.671 
125.874 10 

7.340 792 41 

4.503 267 56 
7.340.792 41 

11.844.059 97 

Riqueza pe

cuaria 

Pesetas Cents. 

987 
11.473 
1.212 
1 129 
2.942 50 
5.443 
2.042 

13 883 
7 139 
3.508 

12 314 
4.027 ' 
2.613 

209 
1.971 
5.026 
2.116 
1.692 

10.950 
18-993 
5.9H 
3-685 50 
3 547 

987 
8.880 

838 
20 147 
4.701 
5 240 
7.436 
8 428 
2.299 
2.615 

22.392 
8.812 

738.514 89 

357.17133 
738.514 89 

1.095.686 22 

TOTAL 
riqueza rústica, 

colonia y pe
cuaria 

Pesetas Céhis. 

11.876 
177.947 
10.252 
9 754 

40.218 50 
61 881 
26.761 
64 059 
18.427 
15.793 

164.864 
40 751 
53.242 
4 229 

13.400 
91.314 
84.492 
22.479 

137.780 
172 539 
77.735 
55.431 50 
9.926 

24 311 
171-024 
68 825 

159.447 
65 966 
54 535 
32.300 
59.995 -
41,895 
49 210 

200.063 10 
134 686 

8.079.307 30 

4.860 438 89 
8 099.307 30 

CUPO 

para el Tesoro 

Pesetas Cents. 

RECARGO 
del 16 por 100 
para atender á 

las obligaciones 
de primera en

señanza 

Pesetas Cents. 

2 320 86 
34.775 17 
2.003 49 
i.906 ]7 
7.858 69 

12.093 06 
5.Ó26 53 

12.518 68 
3.6Ö1 08 
3.086 34 

32 218 43 
7.963 74 

10.404 78 
826 45 

2.618 69 
17.844 97 
16 511 79 
4.392 94 

26.872 60 
33 718 31 
15.191 31 
10.832 66 
1.939 78 
4.750 9'6 

33.422 28 
13.450 08 
31.159 84 
12 891 38 
10 657 48 
6.312 26 

11 724 48 
8.187 38 
9 616 85 

39.097 19 
26.320 94 

1.578:723 

753 346 
1 578.723 

2.332.069 

871 34 
5.564 03 

320 56 
304 99 

1.257 39 
1.934 88 

804 08 
2.002 99 

576 18 
493 81. 

b.íbí 98 
1.274 20 
1.674 78 

132 23 
418 99 

2.855 19 
2.641 88 

70.4 89 
4-229 62 
5.394 93 
2 430 64 
1.733 22 

310 38 
160 18 

5.347 58 
2.152 02 
4.985 59 
2.062 62 
1.705 19 
1.009 98 
1.875 94 
1.309 98 
1 538 76 
6 255 58 
4.211 38 

TOTAL 

cupos y recargos 

Pesetas Cents. 

252.596 

120.535 
252,596 

373.131 12.939.746 19 

Importa la indemnización hecha á Montejo de la Sierra en Registros Fiscales de rústica y pecuaria 

TOTA.Ii. . . . . v . . . . . . . . • .4 • « • • • • . • 

2.692 20 
40 839 20 
2.324 05 
2.211 16 
9 116 08 

14.027 93 
5.829 61 

14 521 67 
4.177 26 
3.580 15 

37 373 41 
9.287 94 

12.069 56 
968 68 

3 037 68 
20.700 16 
19 153 67 
5.095 83 

81.172 22 
39 113 24 
17 621 95 
12.565 98 

2.250 16 
5.511 14 

38,769 86 
15.602 10 
36.145 43 
14.954 
12.362 67 
7 322 24 

18600 42 
9.497 36 

11.155 61 
45 352 77 
30.532 32 

1 831.819 

873 881 
1.831.319 

2 705.200 

Montejo 

de la Sierra 

Pesetas Cents, 

A U M E N T O S 

Braojos 

Pesetas Cents. 

276 67| 

1 561 61 

Valdetorres 

Pesetas Cents. 

TOTAL 

aumentos 

Pesetas Cents. 

Bajas 

Pesetas Cents. 

TOTAL 

Bajas 

Pesetas Cents. 

TOTAL 
Líquido repar

tido 

Pesetas Cents. 

1 1 6 6 53 8 42 16 U 
17 75 97 90 126 16 241 81 » > 

1 00 5 64 7 27 iS 91 > 

0 97 5 87 6 85 13 Í9 » 
4 00 22 12 28 51 54 63 » 
6 15 34 04 43 87 84 06 > 

2 55 14 15 18 76 35 45 > 
6 37 35 23 45 44 87 04 3) > 

.1 80 10 14 13 13 25 07 • > 

1 55 8 69 11 20 21 44 » > 
16 45 90 70 116 96 224 10 » 
4 05 22 42 28 90 55 37 > 

5 30 29 29 37 78 72 37 » 
0 42 2 32 3 00 '5 74 » 
1 30 7 37 9 50 18 17 
9 10 50 23 64 76 12i 09 » » 
8 40 46 48 59 90 114 78 > 

2 22 12 37 15 ,98 30 57 > » 

13 70 75 64 97 55 186 89 > 

17 20 94 92 122 33 234 45 » 
7 75 42 79 55 14 105 68 » > 

5 50 30 50 39 30 75 30 » > 

0 99 5 46 7 08 13 53 V 
2 40 13 87 17 28 33 05 » » 

17 07 94 09 121 22 232 38 
6 85 37 86 48 82 93 53 Ï 

15 80 87 72 113 03 2i6 55 . > 

6 48 36 27 46 73 89 48 > > 

5 40 30 01 38 66 74 07 > 

3 20 17 78 22 90 43 88 > » 
5 83 33 01 42 50 81 34 » 
4 15 23 06 29 70 56 91 > 

4 80 2¿ 08 34 80 66 68 » 
19 87 110 07 141 80 271 74 
13 40 74 10 95 50 183 00 » * 

802 28 4.444 33 5.729 do 10.975 61 4.443 33 4.443 33 

482 66 > 482 66 5.729 00 5.729 00 
802 28 4.444 33 5.729 00 10.975 61 4.444 33 4.443 33 

1.284 94 4.444 33 5.729 00 11.458 27 10.173 33 10.173 33 

2.708 Si 
40.581 01 

2.337 96 
2.224 35 
9.170 71 

14.111 99 
,5 865 06 
Í4.608 7i 
4.2Ó2 33 
3.601 59 

37 597 5Í 
9".293 31 

12 141 93 
964 42 

3.055 85 
20.824 25 
19 268 45 

5 126 40 
31.359 11 
39.347 69 
17.727 63 
12.641 18 

2.263 69 
5 544 19 

39.002 24 
15.695 63 
36 361 98 
15.043 48 
12.436 74 
7.366 12 

13.681 76 
9.554 27 

11.222 29 
45.624 51 
30.715 32 

1.837.850 28 

868.634 66 
1.837 850 28 

2.706 484 94 

Pueblos que tienen aprobados sus Registros fisoales de rustica y pecuaria 

i 
2; 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14' 
15 
16 
17 

Í9 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

M a d r i d . 
A r a v a c a . . . . . . . . . . . . . 
jácrtéándá. • • ' • . . . . i . . . . 
para b an chel Alto • 
C a s a r r u b u e í o s . • . . . 
CK»tñ.¿r£íií, de la Rdsa. 
polla-do"Viliaiba...... . 
polmenarejc 
JDub as 
Escorial de A b a j o . . . . . 
El Pardo . . v . . . 
Fresno de Torote 
G'alapagar 
Líegánés 
Mejorada del Campo.. 
Montejo de la Sierra. 
Pozwulo áe Alaxcóti. 

[San Agust ín , . i » • • • 
San Lorenzo de El Escorial. 
Sevilla la Sbeva . 
Tdrrejón de la Calzada. 
|Tprrejón de Vé lascO. . . • 
iTorrelodones 
Villamanta 
VillanueTadei Pardil lo.- - ( 

377 633 21 
36.130 49 

307.'596'48 
94.795 50 
13.326 53 
41.126 85 
34.632 93 
32.609 59 
37.912.05 

115,523. 28 
54.938 18 
68,724 15 
88.8Ü80] 

253.885 18 
147.816 551 

17.949 50' 
128.883 42 

Bâ.819 83 
69.184 26 
66.856 16 
23.374 771 

160.: 693 69 
43.8D6 49 

166 948 04 
69.042 20 

43.321 62 
5,723 00 

15 Olö'SS 
6.494 00 
3.882 80 

23 857 47 
7.415 76 
8.355 00 
1.434 60 

29.050 50 
» » 

6 170 20 
29.143 50 
14.421 80 

5.356 00 
5.033 50 
9.975 

420.954 83 
41.853 49 

322 611 81 
101.289 50; 
16 709 33 
64.984 32 
42.048 69 
40 964 59 
39 346 65 

144.573 78 
' 54.938 18 

74.894 35 
117.955 30 
268.306 98 
153.172 55 

22 983 OO 
138 858 42 

36.434 67 
6.138 74 

43.658 25 
14.047 01 
2.951 77 
6 277 96 
5.706 95 
3 913 67 
5 069 8-1 

17 824 60 
9.586 44 
8.923 34 
8 474 07 

41.327 38 
16.639 7s¡ 

4.251 86 
19 023 23 

5.829 77 
982 16 

6.985 86 
2 247 52 

472 21 
1.004 14 

913 05 
63) 97 
811 03 

2 851 91 
1.583 8J 
1.427 73 
1.355 81 
6.612 30 
2.662 38 

680 30 
3.047 78 

42.264 44 41 80 
7 120 90 i 15 

50.643 61 32 18 
16.294 53 10 05 
3 423 98 1 60 
7 282 10 6 40 
6.619 4 16 
4.574 64 4 05 
5.880 33 3 88 

20.676 51 14 40 
11.120 27 5 15 
10.351 07 7 42 
9.8Ì8 88 11 70 

47.938 68 26 80 
19.302 10 15 25 
4.932 16 2 25 

32 067 01 13 80 
2 . 6 7 3 12 X 65 

•41i 80 
4.15 

82 18 
10 05 

1 60 
6 40 
4 16 
4 65 
3 88 

14 40 
'5 45 
7 42 

11 70| 
26 80 
15 25 

2 25 
13 80, 

1 6 5 

1.561 61 1.561 61 

42.306 24 
7.125 05; 

50.675 79 
16.304 68 
8 425 58 
7.288 50 
6.623 16 
4.578 69 
5.884 21 

20.690 91 
11 125 72 
10,358 49 
9.841 58 

47.966 48 
19.317 35 
3 372 80 

22.080 81 
2.67Í 77 

266.188 13 2.519.305 10 

Importa la primera y segunda Sección de indemnización á Montejo.de la Sierra 

TOTAL 

Madrid 2 de Octubre de 1906.== El Administrador de Hacienda, José R. Bedano. 

http://TOTA.Ii
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s Martes 30 de Octubre de 1^06 

mino de diez días, contados desdo el s i
guiente al en que esta requisitoria fie in

ser te en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados , ¿alie del General 
Castaños , con el objeto de praotioar v a 
r i as diligencia sumariales; apercibido 
qne¿ de no verificarlo, será declarado r e 
be lde y le pa ra rá el perjuicio á que h u 
biere luga r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo a c o 
d a r l a s Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policia judicial, procedan á la 
b u s ú a d e l expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en él 'caso 
d e ser habido, lo pongan á mi disposioión 
en la Cárcel de Hombres. 

: Madrid 20 de Octubre de 1900 .=Joa 
quín María de Alós y Móri.=El E s o r i -

bfEO, Licenciado, J u a n Infante. 

' 4 0 1 . — 6 4 

COLMENAR V I E J O 
1). Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 

ins t rucción de esta villa de Colmenar Vie
jo y su pa r t ido . 

Po r la presente requisitoria se cita, 
l l a m a y emplaza al procesado Isidoro 
A c u ñ a Costaj de cuarenta ydossños , sol-
tero ,*barbero , hijo de Remigio y Anásta \ 
a i s , na tura l de Alcántara ,provinoiadeCá. | 
oeres. y vecino de Brozas, partido j u d i . j 
o i a l de Alcántara , con residencia- acc i 
d e n t a l en¿Fuenoarral, calle del Marqués 
d e Santillana, t ú m , - 1 ; viste pantalón ne
g r o , blusa larga á rayas , botas negras y 
g o r r a de visera clara, cuyo actual p a r a 
de ro se ignora, pa ra que en el término de 
d i e z días , á contar deede la- inserción de 
e s t a requisi toria en los Boletines[oficiales 
d e esta provincia, en la de Cáceros y Ga
ceta de Madrid, comparezca ante este 
J u z g a d o y su Sala audiencia, oon el fin de 
notificarle el auto de oonolusión de suma
r i o , diotado en causa que se le sigue por 
hurto;^bajo apercibimiento si dejare de 
comparece r , de ser declarado rebelde y 
le p a r a r á e l , perjuicio á que hubiere 
luga r . 

D a d a en Colmenar Viejo & 23 de Octu
b r e de 1906.=Ramón Gal la rdo .=E1 Es 
c r i b a n o , Miguel Guardoila. 

4 0 5 . - 6 5 . 

OCAÑA 
D . A g a p i t o de las Heras y Her re ro , 

J u e z de pr imera instancia de la villa de 
Qoáña y su part ido. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en el expediente que se sigue en este 
J u z g a d o , á instancia de! Procurador don 
Ju l i o Huelves y Hernández, en nombre 
y con poder bastante de doña Natividad, 
d o ñ a Rosalía y doña Dionisia-Rivera y 
F lo r ín , y de don M&nuel Rivera y Ola
y a , cerno padre y representante de las 
menores doña María del Sagrario y don 
Manuel Rivera y Florín, todos sobrinos 
carna les de defla Eusebia Florín y Ro
dr íguez , que falleció en Madrid, a b i n -
téstato, el día ce torce de Jun io de mi 
ochocientos noventa y siete, he dictado 
providencia oon fecha de hoy, aoordando 
lámar á la herencia á los parientes de 

a g u a l ó mejor grado que pueda tener la 
causan te , al objeto de que en el término 
d e t re in ta días, que empezarán á oon-i 
t a r s e desdé el día siguiente al en que 
t enga lugar la inserción en el BOLETÍN: 
OFICIAL de Madrid, el presente edicto, y 
dent ro de dicho término ermparezcan s 
jte: oreen con igual ó mejor derecho á 
ejerci tar los que tengan en los autos, 
t en iendo en cuenta que, de no verificarlo 
en e l plazo señalado, les p a r a r á el pe r 
juicio queh8ya lugar. 

Lo que se hace público, pa ra que 

pueda, l legar á conocimiento de los in
teresados y demás efectos, ¡ 

Dado en Ooaña á veinticinco de-Oo-: 
tubre de mil novecientos > seig .=Agapi to | 
de las, H e r a s . = P o r manda to do su. Se 
ñoría , firmado. :, , 

5 9 . — P , 

..... . . SAN LORENZO . 
D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la 

Rasilla, J u e z de instrucción del Real Si
tio de San Lorenzo y su part ido. 

Po r el presente se encarga á todas l a 8 

Autor idades; civiles y militares y se or 
dena á los agentes de la polioía judicial, 
p rocedan á la busóa 'y ' cap tu ra de un su
jeto que. dice l lamarse José, de unos cua
ren ta años de edad, alto,-recio1, oon b igo
te rubio y en una muñeca una señal de 
un balazo, el cual se acompaña de una 
mujer de estatura regular , bien paréoi-

En rvirtnd, r de. previdencia; dictada por 
el S r . Jáez r J munib lp ' a rde esté distrito de 
la Inclusa oon fecha- de hoy, se oita por 
el presente á Jul ia ,Pego y López , ¡ cayo 
aotual pa radero se ignora , á fia de que 
comparezca ante esta audienoia, sita en 
la calle de los Estudios núm.,3 principal . , 
oon objeto de celebrar un juicio de fal
tas , el dia 2 de Noviembre próximo y ho
r a de las, diez. 

Y oon el fia de que sea inserto el edic
to anter ior en el BOLETÍN OFICIAL de é s 
ta provincia, expido el presente en Ma
drid & 20 de Octubre de 1 9 0 6 . = V , P B . ° = 
El J u e z muniQipal, J u a n , Aguijar, ==.E1 
Secretario, Francisco Alvarez de L a r a . 

' 3 8 2 . - 6 3 . 

En vir tud de providencia dictada por 
el Sr . Juez municipal d e este distrito de 
la Inclusa, con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Manuel Rodríguez San Ro
mán , cuyo, aotual paradero se ignora, á 
fin de que comparezca ante esta aud ien
cia, sita en la calle de los Estudios, n ú -

da , quo residen en Madrid y reoorren j . mero 3 pflnoipal, oon objeto de celebrar 
con frecuencia los pueblos de este par t í 
d o y . d e Navaloarnero, vendiendo ó r i 
fando objetos de bisutería-, relojes, es tam
p a s y, cuadros, y. en la actualidad tienen 
e n Brúñete en la posada de San Antonio, 
dos cajones con algunos espejos peque - \ 
ños, u n por tamonedas con botones | 
de botas, alfileres y algunos pendien
tes; y en Valdemorillo, en la posada 
de Mariano Beltránj una cesta oon alfile
res , pendientes, un revolver , un pór tá-
moned&s vacío y una amer icana de ca 
ba l le ro , va r ias p rendas de mujer, t res 

un juicio de faltas, el dia 2 de Noviembre 
próximo y hora de las diez. , 

Y con él fin de que sea inserto el edic
to anter ior en el BOLE'IIN CFIOTAL dé ésta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 20 de Octubre de 1906.=V.° B , ° = E 1 
J u e z municipal, J u a n Agui la r .—El Se
cretario, Franoisoo Aívarez de L a r a . 

383.—64. 

' En v i r tud de providencia d ic tada por 
el Sr, Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha de hoy, se oita por 
el presente á Soledad Suero Montee, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que compa
rezca an te esta Audienoia, sita en la oalle 

sacos de je rga , un oinchuelo y un pedazo f de los Estudios, núm. 3, pr incipal , con 
de te la de colchón, para reoojerlo dentro 
de unos días. 

Animismo, se proceda á la basca y 
ocupación de una yegua que s? oree h a 
sido sust ra ída del término de G u a d a r r a 
ma, la noche del 11 al 12 del aotual, la 
cual es de las señas siguientes: alzada de 
la marca , de veinte años, he r r ada d é l a s 
cuat ro extremidades, con u n a señal en la 
n a l g a izquierda de una cornada, y caso 
de ser habido aquél y ésta, ponerlo á 
disposioión de este Juzgado,con las se
gur idades convenientes. 

Dado en San Lorenzo á 22 de Octubre 
de 1906.=Francisoo F a b i é , = E l Actua
r io , P . H., Manuel Martínez. 

• . - 4 0 6 . - 6 5 . 

objeto de celebrar un juicio de faltas el 
¡ día 5 de Noviembre próximo y hora de las 
i diez. 
I Y oon el fin de que sea inserto el edicto 
j anterior en el BOLETÍN OFICÍAL de esta p r o -
•- vinoia, expido el pf-esente en Madrid á 
• 23 de Octubre de 1906-=V.° B . ° = E 1 J u e z 

múnioípal, J u a n A g n i l a r . = E ! Secretario, 
Franoisoo Alvarez de L a r a . 

410,—65. -

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se ci ta, y em
plaza á Esteban Martín, car rero , que dijo 
vivir en-Ja cal le de Ciudad Real, y cuyo 
paradero en la actual idad se ignora , p a r a 
que en el término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas núm. 436, que pende en este 
Juzgado po r daños; apercibido que , dé no 
verificarlo, le pa ra rá el perjuicio á que 
h a y a lugar en derecho. 

Madr id20 de Octubre de 1906.=V,° B . ° 
« R a n e e s . El Secretar io , Licenciado, 
Mario Sarra tacó , 

282.-^59.:. 
• INCLUSA ^ \ 

En vi r tud de providenoia dictada por 
el Sr . J u e z municipal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha de hoy, se ci ta por ¡ 
el presente á Prudencia Torres, cuyo pa
radero se ignora áfiti de que comparezca 
ante esta Audienoia sita en la calle de los 
Estudios, núm. 3, pr incipal , con objeto de 
celebrar un juicio de faltas el d í a 2 ;de 
Neviembre próximo y hora de las diez. 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anter ior en el B o l e t í n o f i c i a ! , de ésta 
provincia, expedido el presenté en Ma
drid á 20 de Octubre de 1906.=V.° B . ° = 
El J u e z municipal, J u a n Aguilar. = El 
Secretario, Francisco Alvarez de L a r a . 

: 382 .—63. . 

En v i r tud de providencia diotada por 
el Sr . Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de boy, se oita por 
el presente á Remigio Pardo Fe rnández , 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca ante esta audienoia, sita 
en la oalle de los Estudios, núm. 3 p r i n -
oipal, oon objeto de celebrar un juicio de 
faltas, el dia 2 de Noviembre próximo y 
hora de las i i ez . 

Y oon el fin de que.sea inserto el ed i c 
to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de.esta 
provincia expido el presente en Madrid 
& 2 3 de Óotubre de 1 9 0 6 . = V . E B . ° = E l 
Juez municipal , J u a n Aguilar.==El Se
cre tar io , Francisco Alvarez de L a r a . 

4 0 8 . — 6 5 , 

. En. vir tud de providencia diotada por 
él Sr. Juez múnioípal de este distrito 
de la Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Carmen Alvarez García , cu 
yo aotual pa radero se ignora, á fia de que 
comparezca ante esta audienoia, sita en 
la oalíe de los Estudios, mún 3 , pr incipal , 
con el objeto de celebrar un juicio dé fal
tas , el dia 2 6 del aolual, á las diez horas. 

Y con el fin de que sea inserto el ed ic
to anter ior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid á 
1 3 de Octubre de 1 9 0 6 . = V . ° B . ° = E t J u e z 
municipal , J u a n A g u í l a r . = E l Secretario, 
Francisco Alvarez de L a r a . . 

5 3 . - 1 4 1 . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
SOCIEDADES ESPECIALES HIÑERAS 

"La Positiva,, y "La InfaiiMs,, 
Habiendo sufrido extravío las láminas 

correspondiente á la acción núm. 287 de 
la Sociedad Especial Minara «La Infal i 
ble*, á nombre de D. José Ramírez P é 
rez , la Comisión l iquidadora , fija el p la 
zo de quinos d ías , a c o n t a r desde la fecha 
del presente anuncio, pa ra la admisión 
dé reclamaciones, que podrán hacerse en 

esta cofte, oalle d é Campomanes, 
ro 10, almacén; t ranscurridos los oQafo 
sin reclamación alguna, expedirá lasoer, 
tifioaoiones equivalentes á diohas í ^ j 
ñas , & nombre de l mencionado D, j 0 6 ( 

; Ramí rez Pérez, y declarará nulas y 8 ¡ , 
¡ n i n g ú n valor ni efeoto las extraviadas. 
| Madrid 29 de Octubre de 1906.=Por 1¡ 
• Comisión l iquidadora, Rodrigo de Eo 
| dr igo. 

' ; ^ ^ ^ ^ . _ P * 

Dirección g ^ l ^ ^ e s ü r f l [51 
j Ordenación general k pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un resguarda 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 8 de Enero de 1884, oon 
los núnieros 148.401 de entrada y 6.153 dd 
registro, correspondiente al capital da 
2.106'87 pesetas, reoonooido por la anti
gua Dirección de la Caja general deD& 
pósitos á favor del Ayuntamiento dd 
Benifallet (Tar ragona) , de cuyo importa 
se formalizó el 5 de Febrero de 1885, la 
cant idad de 1,920'90 pesetas , por oom. 
pensaoióc p a r a el pago del impuesto per
sonal quedando reducido dicho depósito 
á 185'97 pesetas , que apareoe existental 
sin abonarse intereses desde 1,° de Julio 
de 1871, se previene á la persona en enyo 
poder Be hal le, que lo presente en esta 
Dirección genera!; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se ent regue el referido 
depósito sino á su legítimo dueño, que 
dando dicho resguardo sin niegún valor 
n i efeoto t ranscurr idos que sean dos 
meses, desde la publicación de este 
anunoto en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN ÓF.CIAL. de esta provincia, sin ha 
berlo presentado, oon arreglo á lo dís 
puesto en el ar t . 41 del Reglamento de l 
23 de Agosto de 1883. 

Madrid 23 de Octubre de 1906.=E1 Di 
rec tor genera) , J . R. de O y a . 

14.—p. 

Habiéndose ex t rav iado los resgusrdos 
talonarios expedidos por la Caja general 
de Depósitos eo 5 de Junio d e 1874, COE 
los números 29 226 y 2 7 y 29-230 y 81 da 
en t rada y 3 690 y 91 y 10.348 y 49 de re
gis tro, correspondientes á los constituí 
dos á nombre del Ayuntamiento de GQ-
diña (Orense), por 139 pesetaB 38 cén
timos, importe del capital é intereses 
hasta fin de Diciembre de 1868, de los 
depósitos procedentes de la teroera parte 
de l 80 por 100 d e Propios; 9 pes< 
89 céntimos por el mismo detalie¡ 26 pe
setas 13 céntimos por los intereses al 
7.1v2 por 100 d e s d e 1.° de Enero de 1869 
á fin de Junio de 1871; y una peseta 
céntimos por igual concepto; se previene 
á la persona en cuyo poder se hallen que 
los presenten en esta Direooión geners 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que üt> 
se en t reguen los referidos depósitos sino 
á su legítimo dueño , quedando dichos 
resguardos s in n ingún valor ni efeoto: 

t ranscurr idos que s ean dos meses, desde 
la publicación de e s te anuncio en la Ga
ceta de Madrid y BOIETÍN OFICIAL de esta 
provincia, sin haberlos presentados, con 
a r r e g l é & lo dispuesto en el a r t . 4 l del 
Reglamento do 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 25 de Ootubre de 1906.=E1 Di
rector genera l , J . R. de Oya. 

1 5 . - P . 

A R R I E N D O 
DEL 

Timbre municipal - s t e a t a a c i i 
Se pone en conocimiento del Comerois 

ó Indus t r ia de Madrid, que oon fech» 
diez del corriente, ha dejado de pertene
cer; & la Agencia Ejecutiva de este arbi
t r io , el Auxil iar de a misma, D. Elisee 
Fe rnández Hermosa. 

Escuela l ipegráf lea "dei Hospicio 

Teléfcnol8f> 
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